
RECOMENDACIONES DE LA COMISIÓN DE DOCENCIA 

DEL VIERNES 13 DE OCTUBRE DE 2023 

 

C-Doc-2023-139.- DISEÑO DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN INGENIERÍA 

QUÍMICA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y 

MATEMÁTICAS, FCNM. 

 

Considerando el informe favorable de Cinthia Cristina Pérez 

Sigüenza, Ph.D., Decana de Postgrado, dirigido a Paola Leonor 

Romero Crespo, Ph.D., Vicerrectora de Docencia de la ESPOL, en 

oficio ESPOL-DP-OFC-0366-2023 del 06 de octubre de 2023, 

respecto de la evaluación con los indicadores establecidos por la 

Senescyt, la guía para la presentación de proyectos de programas 

de posgrado y el reglamento de postgrado de la ESPOL, al diseño 

del programa de MAESTRÍA EN INGENIERÍA QUÍMICA, presentado 

por Diana Lucía Tinoco Caicedo, Ph.D., coordinadora del 

programa, la Comisión de Docencia recomienda al Consejo 

Politécnico: 

 

APROBAR el diseño del programa según detalle: 

 

Nombre del programa: Maestría en Ingeniería Química. 
Modalidad: Híbrida. 

Tipo de maestría: Trayectoria de investigación 

Titulación:  

1. Magíster en Ingeniería Química con mención en Biotecnología  

2. Magíster en Ingeniería Química con mención en Ingeniería de 

Procesos 

Para su posterior envío al Consejo de Educación Superior, CES. 

 

C-Doc-2023-140.- BECA Y LICENCIA CON REMUNERACIÓN PARA REALIZAR 

ESTUDIOS DOCTORALES EN EL EXTERIOR A FAVOR DE LA MSC. 

ANGÉLICA MALENA TORRES ULLOA, PROFESORA TITULAR DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA VIDA, FCV.  
 

Con relación al Oficio Nro. ESPOL-FCV-OFC-0440-2023 del 25 de 

septiembre de 2023, emitido por la Facultad de Ciencias de la Vida, 

FCV, indicando la "Res. CUA-FCV-2023-08-31-058: 

Recomendación para la aprobación de la solicitud de beca y 

licencia con remuneración para realizar estudios doctorales en 

el exterior a favor de Angélica Malena Torres Ulloa, M.Sc. 

Profesora Titular FCV", y dando cumplimiento a lo dispuesto en 

el “Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de Postgrado para el 

Desarrollo Académico Institucional, Código REG-ACA-VRA-044”, 

informo a usted lo siguiente:   

    



1.- La MSc. ANGÉLICA MALENA TORRES ULLOA, con cédula de 

identidad No. 0923601983, presta sus servicios en ESPOL, desde el 

01 de octubre de 2015, actualmente desempeña el cargo de   

PROFESOR TITULAR AUXILIAR 1 a TIEMPO COMPLETO en la 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA VIDA, FCV.   

   
2.- Se conoce la comunicación s/n suscrita por la MSc. Angélica 

Malena Torres Ulloa, Profesora Titular Auxiliar 1 a Tiempo Completo 

de la Facultad de Ciencias de la Vida, indicando que ha sido admitida 

en el programa doctoral “Agriculture in Tropics and Subtropics” de la 

“Faculty of Tropical AgriSciences” de la Universidad de Ciencias de la 

Vida en la República Checa la cual se encuentra en el puesto 101-150 

en el área “Agricultural Sciences” según ranking Shangai. El programa 

al cual he sido admitida se realizará de forma semipresencial, con 

una duración de tres años.   

   
En este sentido, salvo su mejor criterio, solicito se considere mi 

documentación para postular a la beca para realizar estudios 

doctorales (según lo establecido REGLAMENTO DE BECAS Y AYUDAS 

ECONÓMICAS DE POSTGRADO PARA EL DESARROLLO ACADÉMICO 

INSTITUCIONAL) y a la licencia con remuneración para realizar 

estudios doctorales.   

   
Para el efecto, adjunto la siguiente información:    

- Carta de aceptación al programa   

- Información del programa - Ranking de la universidad   

- Cronograma tentativo de desarrollo del programa   

- Certificado laboral   

- Certificado de no tener obligaciones vencidas con la ESPOL   

- Cédula de la postulante   

- Partida de nacimiento de hijo menor de edad (para acción 

afirmativa)   

   
Es importante mencionar que, la fecha tentativa del inicio de estudios 

es el 15 de noviembre de 2023 y la fecha de finalización es 31 

diciembre de 2026. Por otra parte, la fecha estimada para la licencia 

correspondiente al año 2023 es del 15 de noviembre al 15 de 



diciembre. En caso de existir algún cambio en la programación por 

razones ajenas a mi voluntad, se dará a conocer de forma inmediata.   

   
…     

3.- Mediante Oficio Nro. ESPOL-FCV-OFC-0440-2023, emitido por la 

FCV, del 25 de septiembre de 2023, se describe la Resolución del 

Consejo de Unidad Académica No. CUA-FCV-2023-08-31-058, de 

sesión del 31 de agosto de 2023:   

   
RESOLUCIÓN CUA-FCV-2023-08-31-058   
   
A. RECOMENDAR al Consejo Politécnico la aprobación de la 

solicitud de beca a favor de Angélica Malena Torres Ulloa, M.Sc., 

Profesora Titular Auxiliar 1 de la Facultad de Ciencias de la Vida, FCV, 

desde el 15 de noviembre de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2026, 

para que realice estudios doctorales en el programa “Agriculture in 

Tropics and Subtropics”, en Universidad Checa de Ciencias de la Vida 

de Praga, República Checa, en modalidad semipresencial. Enmarcado 

en Plan Quinquenal de Perfeccionamiento Académico 2023 – 2027 

aprobado por el Consejo Politécnico resolución Nro. 23-07-255.   

   

  ANGÉLICA MALENA TORRES ULLOA, M.Sc.   

 Tipo  de 

beneficiario:      Profesora Titular Auxiliar 1 a Tiempo Completo en la FCV   

 Tiempo de 

estudios:  

3 años desde el 15 de noviembre de 2023 hasta el 31 de 

diciembre de 2026.   

 Coeficiente país:  
 1.63*500 (promedio de coeficiente 

para Polonia, Alemania y Austria)  

 USD.     815.00   

 Ranking:  

 La Universidad de Ciencias de la Vida 

en la República Checa, se encuentra 

en la posición #  101-150 del ranking 

Shanghai.  

  
  USD.    500.00   

 Idioma:   Inglés  
 USD.     200.00   



     Aplicación  
    de Acción 

Afirmativa 

mensual:  

 Beneficiaria acredita tener un 
(1) hijo menor de edad (3años).  

  
  USD.  300.00   

 Beneficiaria que tiene uno o 

más hijos es mujer.  
  USD    200.00   

 TOTAL:   Monto mensual de la beca  
  USD 2,015.00 

   

B. RECOMENDAR la aprobación de la licencia a tiempo 

completo con remuneración del100% de su RMU a favor de 

Angélica Malena Torres Ulloa, M.Sc., para realizar estudios 

doctorales semipresenciales desde el 15 de noviembre de 2023 al 15 

de diciembre de 2023.   
   
C. CONCEDER la acción afirmativa de USD 300.00, de acuerdo 

al Art. 17 del Reglamento de becas y ayudas económicas de 

postgrado para el desarrollo académico institucional vigente; 

considerando que la M.Sc. Torres tiene un (1) hijo menor de edad, de 

tres (3) años. Adicionalmente, a su beca, se adicionarían USD 200.00, 

por ser mujer. Ambos conceptos suman un total de USD 500.00.   

   
Se adjuntan los documentos de soporte de la solicitud.   

   
Con base en los antecedentes expuestos, a la recomendación 

emitida por el Consejo de Unidad Académica de la Facultad de 

Ciencias de la Vida, FCV, en Resolución Nro. CUA-FCV-2023-08-

31-058 y a lo descrito en el Reglamento de Becas y Ayudas 

Económicas de Postgrado para el Desarrollo Académico 

Institucional, Código REGACA-VRA-044, Art. 10, 13, 17 y 26 

respectivamente:   

   
Artículo 10.- Requisitos para aplicar a las becas. - Para aplicar a las 

becas para realizar estudios doctorales (PhD. o su equivalente), los 

postulantes deberán reunir los requisitos que a continuación se 

indican:   

   
   



a) Ser personal académico o de apoyo 

académico titular o no titular de ESPOL. La 

beca solo aplica cuando el aspirante 

labora en la institución a tiempo 

completo, por al menos un año 

consecutivo, previo a la presentación de la 

solicitud de beca;   

SI  
CUMPLEPROFESOR 

TITULAR   

    

b) Tener una resolución favorable del  
Consejo de Unidad Académica 

correspondiente, en el que se especifique 

que los estudios doctorales a realizar se 

encuentran en el área y línea de 

investigación que consta en su plan de 

perfeccionamiento académico, además de 

ser un programa oficial en el país de 

origen. No se podrá solicitar una beca 

para cursar estudios en programas que 

ofrecen titulaciones propias;    SI CUMPLE   

    

c) Presentar un plan que detalle la fecha 

de inicio de estudios, la fecha de 

finalización, el nombre de la universidad 

o universidades o centros de 

investigación; nombre de la facultad, 

departamento o división; nombre del 

tutor o persona que guiará los estudios o 

actividades; tema y área o especialidad, 

además de información que permita 

conocer las actividades generales durante 

el tiempo de formación. Este plan será 

aprobado por el Consejo de la Unidad 

Académica responsable del becario;   

 SI CUMPLE   

    

d) Tener admisión a una universidad de 

prestigio que se encuentre en el 

ranking de Shanghái, QS o en el Times 

Higher Education hasta los 200 

primeros lugares; de acuerdo con el 

área de estudio del  
postulante o a nivel institucional;   

 SI CUMPLE   



    

e) Presentar evidencia de haber sido 

adjudicado una beca total o parcial de un 

organismo nacional o internacional que 

cuente entre sus objetivos el 

otorgamiento de becas, o de la 

universidad o instituto de investigación 

donde el postulante realizará los estudios; 

o presentar evidencia de que la 

institución, universidad o instituto de 

investigación financiará al menos los 

costos de colegiatura e investigación de 

tales estudios;   

 NO  
APLICA-ESTUDIOS  

SEMIPRESENCIALES 

    

f) No tener más de 52 años al momento 

de  
aplicar a la beca; y,   

 SI CUMPLE   

    

g) Certificación emitida por la Unidad de 

Administración del Talento Humano  
(UATH), de no tener obligación vencida 

con la ESPOL, sea esta económica o no, 

previa solicitud del postulante.    SI CUMPLE   
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Se adjunta documentación soporte.-   

   
Artículo 13.- Montos. - El personal académico y de apoyo 

académico titular y no titular podrán percibir una beca para 

estudios doctorales cuyo monto mensual no excederá los dos mil 

dólares de Estados Unidos de América (USD 2,000), excluyendo 

los montos otorgados por acción afirmativa. El valor de la beca se 

calculará con base en la siguiente tabla:   

   
MSc. ANGÉLICA MALENA TORRES ULLOA   

PROFESOR TITULAR AUXILIAR 1 A TIEMPO COMPLETO EN LA 

FCV   

Tiempo de Estudio: 3 años desde 15 de noviembre de 2023 

hasta el 31 de diciembre de 2026 (tentativamente).   

  

Coeficiente 

país:  

1.63*500 (promedio de 

coeficiente entre países:  
Polonia,  Alemania  y  
Austria)  $ 815,00   

 Ranking:  

La  Universidad  de  
Ciencias de la Vida en la 

República Checa, se 

encuentra en la posición # 

101-150 del ranking 

Shanghai.    $ 500,00   

 Idioma:   Inglés   $ 200,00   

 Acción  
Afirmativa:  

 1 hijo menor de edad y la 

beneficiaria es mujer  

 $ 500,00   

    TOTAL BECA MENSUAL:  $2.015,00 

   

 Artículo 17.- Acción afirmativa. - En aplicación de acción 

afirmativa a favor de la familia, se otorgará un monto mensual de 

USD $300 a los beneficiarios que acrediten tener uno o más hijos 

menores de edad, que permanezcan con el beneficiario en el 

extranjero. Si el beneficiario que tiene uno o más hijos es mujer, 

o no cuenta con acompañamiento, se le otorgará un monto 

adicional mensual de USD $200 para el cuidado del o los hijos. 

Estos montos se otorgarán previa solicitud y con la presentación 

de la partida de nacimiento del hijo/a o hijos/as del beneficiario, 

así como constancia de que se encuentran fuera del país.   
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Artículo 26.- Tipos de licencias. - A los profesores titulares que 

se les otorgue licencia para estudios de doctorado en el exterior, 

ésta se establece de acuerdo a la modalidad de estudios.   

 …   

   

Para el caso de estudios doctorales semipresenciales, se 

concederá licencia a tiempo completo con remuneración de 

100% de su RMU, únicamente durante el tiempo de duración 

de las etapas presenciales en el exterior, por un máximo de 4 

meses al año. Durante su permanencia en el país, el profesor 

deberá dictar dos cursos por cada período académico, y además 

se le concederá la descarga académica para estudios de 

doctorado, establecida en el documento Carga de Trabajo 

Politécnico (CTP).   

 Y en atención al informe No. ESPOL-DP-OFC-0349-2023 del 28 de 

septiembre de 2023, suscrito por María Denise Rodríguez Zurita, 

Ph.D., Decana Subrogante de Postgrado donde indica que: 

 …. 
Este decanato recomienda por su digno intermedio al pleno de 

la Comisión de Docencia:   

   
1.- AUTORIZAR la Beca mensual de $ 2,015.00, a favor de la 

MSc. ANGÉLICA MALENA TORRES ULLOA, Profesora Titular 

Auxiliar 1 de la Facultad de Ciencias de la Vida, FCV, por el 

tiempo que se encuentre en el exterior, realizando sus estudios 

doctorales en el programa “Agriculture in Tropics and 

Subtropics”, en la Universidad Checa de Ciencias de la Vida de 

Praga, República Checa, modalidad semipresencial, desde el 

15 de noviembre del 2023 hasta el 31 de diciembre del 2026.    

   
Cabe indicar que, el valor de la ACCIÓN AFIRMATIVA se 

encuentra incluida en la suma total del detalle de los valores 

presupuestados.   

   
2.- CONCEDER Licencia a Tiempo Completo con el 100% de 

remuneración mensual unificada, RMU, a favor de la MSc. 

ANGÉLICA MALENA TORRES ULLOA, desde el 15 de noviembre 

del 2023 hasta el 31 de diciembre del 2026, para que realice 

Estudios Doctorales en la Universidad Checa de Ciencias de la Vida 

de Praga, República Checa, en modalidad semipresencial.   

…. 
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Y considerando el  informe No. ESPOL-DP-OFC-0370-2023 del 

Decanato de Postgrado, donde se indica que dando alcance al 

Oficio Nro. ESPOL-DP-OFC-0349-2023, emitido por el Decanato de 

Postgrado el 28 de septiembre de 2023 y, en referencia a los 

Oficios Nro. ESPOL-FCV-OFC-0440-2023 del 25 de septiembre de 

2023 y el Oficio Nro. ESPOL-FCV-OFC-0471-2023 del 12 de octubre 

de 2023, emitidos por la Facultad de Ciencias de la Vida, FCV, 

describiendo la “Res. CUA-FCV-2023-08-31-058: Recomendación 

para la aprobación de la solicitud de beca y licencia con 

remuneración para realizar estudios doctorales en el exterior 

a favor de Angélica Malena Torres Ulloa, M.Sc. Profesora 

Titular FCV”, se amplía la recomendación de aprobación de beca 

en la siguiente manera:  

…  

El decanato recomienda al pleno de la Comisión de Docencia:  

  

1.- AUTORIZAR la Beca mensual de $ 2,015.00, a favor de la MSc. 

ANGÉLICA MALENA TORRES ULLOA, Profesora Titular Auxiliar 1 

de la Facultad de Ciencias de la Vida, FCV, para que realice sus 

estudios doctorales en el programa “Agriculture in Tropics and 

Subtropics”, en la Universidad Checa de Ciencias de la Vida de 

Praga, República Checa, modalidad semipresencial, conforme a lo 

establecido en el Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de 

Postgrado para el Desarrollo Académico Institucional, Código REG-

ACA-VRA-044, Art. 10, 13 y 17; dichos valores se cancelarán 

únicamente en el tiempo de duración de las etapas presenciales 

en el exterior, por un máximo de 4 meses al año, de acuerdo a 

los períodos que se detallan a continuación:  

  

·         Del 15 de noviembre de 2023 al 15 de diciembre de 2023.  

·       Del 01 de mayo de 2024 al 01 de julio de 2024 (dos meses, 

primer parcial del PAO I). 

·       Del 01 de octubre de 2024 al 01 de diciembre de 2024 (dos 

meses, primer parcial del PAO II). 

·         Del 01 de mayo de 2025 al 01 de septiembre de 2025.  

·       Del 30 de abril de 2026 al 30 de junio de 2026 (dos meses, 

primer parcial del PAO I).  

·        Del 01 de septiembre de 2026 al 01 de noviembre de 2026 

(dos meses, primer parcial del PAO II). 

  

2.- CONCEDER Licencia a Tiempo Completo con el 100% de 

remuneración mensual unificada, RMU, a favor de la MSc. 

ANGÉLICA MALENA TORRES ULLOA, para que realice sus estudios 

doctorales en el programa “Agriculture in Tropics and Subtropics”, 

en la Universidad Checa de Ciencias de la Vida de Praga, República 

Checa, modalidad semipresencial, conforme a lo establecido en el 
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Art. 26 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de Postgrado 

para el Desarrollo Académico Institucional, Código REG-ACA-VRA-

044; la licencia se concederá únicamente en el tiempo de 

duración de las etapas presenciales en el exterior, por un 

máximo de 4 meses al año, de acuerdo a los períodos que se 

detallan a continuación:   

·         Del 15 de noviembre de 2023 al 15 de diciembre de 2023.  

·         Del 01 de mayo de 2024 al 01 de julio de 2024 (dos meses, 

primer parcial del PAO I). 

·         Del 01 de octubre de 2024 al 01 de diciembre de 2024 (dos 

meses, primer parcial del PAO II). 

·         Del 01 de mayo de 2025 al 01 de septiembre de 2025.  

·         Del 30 de abril de 2026 al 30 de junio de 2026 (dos meses, 

primer parcial del PAO I). 

·         Del 01 de septiembre de 2026 al 01 de noviembre de 2026 

(dos meses, primer parcial del PAO II) . 

… 

 

Por lo expuesto la Comisión de Docencia recomienda al Consejo 

Politécnico: 

 

 

1.- AUTORIZAR la Beca mensual de $ 2,015.00, a favor de la MSc. 

ANGÉLICA MALENA TORRES ULLOA, Profesora Titular Auxiliar 1 

de la Facultad de Ciencias de la Vida, FCV, conforme a lo 

establecido en el Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de 

Postgrado para el Desarrollo Académico Institucional, Código REG-

ACA-VRA-044, Art. 10, 13 y 17; dichos valores se cancelarán 

únicamente en el tiempo de duración de las etapas presenciales 

en el exterior, por un máximo de 4 meses al año, de acuerdo con 

los periodos que se detallan a continuación:  

  

·  Del 15 de noviembre de 2023 al 15 de diciembre de 2023. 

·  Del 01 de mayo de 2024 al 01 de julio de 2024 (dos meses, primer 

parcial del PAO I). 

· Del 01 de octubre de 2024 al 01 de diciembre de 2024 (dos meses, 

primer parcial del PAO II). 

· Del 01 de mayo de 2025 al 01 de septiembre de 2025.  

·  Del 30 de abril de 2026 al 30 de junio de 2026 (dos meses, primer 

parcial del PAO I). 

·  Del 01 de septiembre de 2026 al 01 de noviembre de 2026  (dos 

meses, primer parcial del PAO II). 

  

2.- CONCEDER Licencia a Tiempo Completo con el 100% de 

remuneración mensual unificada, RMU, a favor de la MSc. 

ANGÉLICA MALENA TORRES ULLOA, conforme a lo establecido en 
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el Art. 26 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de 

Postgrado para el Desarrollo Académico Institucional, Código REG-

ACA-VRA-044; la licencia se concederá únicamente en el tiempo 

de duración de las etapas presenciales en el exterior, por un 

máximo de 4 meses al año, de acuerdo con los periodos que se 

detallan a continuación:  

  

· Del 15 de noviembre de 2023 al 15 de diciembre de 2023  

· Del 01 de mayo de 2024 al 01 de julio de 2024 (dos meses, primer 

parcial del PAO I)  

· Del 01 de octubre de 2024 al 01 de diciembre de 2024 (dos meses, 

primer parcial del PAO II)  

· Del 01 de mayo de 2025 al 01 de septiembre de 2025  

· Del 30 de abril de 2026 al 30 de junio de 2026 (dos meses, primer 

parcial del PAO I)  

·Del 01 de septiembre de 2026 al 01 de noviembre de 2026 (dos 

meses, primer parcial del PAO II)  

 

 

 

C-Doc-2023-141.- CAMBIO DE MODALIDAD DE COMPENSACIÓN DE VANESSA 

CECILIA LEÓN LEÓN, PH.D., BECARIA DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS SOCIALES Y HUMANÍSTICAS, FCSH.  
  

Se considera el oficio ESPOL-FCSH-OFC-0563-2023, con fecha 25 

de septiembre de 2023 donde comunican que, mediante la 

resolución del Consejo de Unidad Académica del 22 de septiembre 

del 2023, solicitan recomendar al Consejo Politécnico aprobar el 

cambio de modalidad de compensación de la Ph.D. Vanessa Cecilia 

León León.   

   
I. Antecedentes:   

   
La profesora Vanessa Cecilia León León, Ph.D., con C.I 

0910589068, es profesora Titular Auxiliar 2 a Tiempo Completo y 

becaria de la Facultad de Ciencias Sociales y Humanísticas; 

suscribió un CONTRATO DE AYUDA ECONÓMICA PARA ESTUDIOS 

DOCTORALES con la ESPOL. (Anexo 1- contrato)   

   
La profesora León, con fecha 18 de octubre del 2018, suscribió una 

modificación AL CONTRATO DE AYUDA ECONÓMICA PARA 

ESTUDIOS DOCTORALES con la ESPOL. (Anexo 2 - contrato 

modificatorio)  
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La becaria Vanessa Cecilia León León, Ph.D., mediante oficio S/N de 

fecha septiembre del 2023, solicita a la decana el cambio de 

modalidad de compensación de beca, en virtud que se desvinculará 

de la institución. (Anexo 3- oficio de la becaria)  

   
Con MEMORANDO-ESPOL-UTH-0160-2023-M, de fecha 22 de 

septiembre de 2023, la directora (E) de Talento Humano ESPOL, 

Mgtr. Johanna Aguirre Olvera, reporta a la decana de la Facultad de 

Ciencias Sociales y Humanísticas, M.Sc. María Elena Romero 

Montoya, el tiempo a compensar y el tiempo compensado con corte 

al 5 de octubre del 2023 de la becaria Vanessa Cecilia León León, 

conforme a los siguientes datos: (Anexo 4 - MEMORANDO-ESPOL-

UTH-0160-2023-M)   

   

Fecha de inicio 

de estudios:  
25/08/2014  

Fecha fin de 

estudios:  

24/08/2019  

Tiempo  de 

estudios:  

5 Año(s) 0 

mes(es)  
0 día(s)   

Cantidad de 

Tiempo a 

compensar:  DOBLE   

Tiempo  a 

compensar:  

10 Año(s) 0 

mes(es) 0 

día(s)   

Fecha de Inicio 

de  
Compensación:  25/08/2019  

Tiempo 

compensado:  

4 Año(s) 1 

mes(es)  
12 día(s)   

Tiempo  por 

compensar:  5 Año(s) 10 

mes(es) 18 

día(s)   

   

La suscrita, solicita a la Coordinadora de Investigación de la 

Facultad de Ciencias Sociales y Humanísticas, Katherine Salvador 

Cisneros, Ph.D., un informe de cumplimiento de la carga de 
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investigación de la profesora Vanessa Cecilia León León, Ph.D.  

(Anexo 5- Informe)    

   
II. Petición:  

   
Cambio de modalidad del período de compensación de la profesora 

Vanessa Cecilia León León, Ph.D..   

   
III. Resolución del Consejo de Unidad Académica de la 

Facultad de Ciencias Sociales y Humanísticas - FCSH:   

   
Resolución CUA-FCSH-2023-22-09-053:    
   
Recomendar al Consejo Politécnico se apruebe que, la becaria de 

la Facultad de Ciencias Sociales y Humanísticas, profesora Vanessa 

Cecilia León León, Ph.D., cambie la modalidad del período de 

compensación en virtud de su desvinculación de la institución, y 

cumpla su periodo de compensación restante con publicaciones en 

revistas indexadas en Scopus o WoS, que corresponde a 5 años, 10 

meses y 18 días, conforme al Art. 39 del Reglamento de Becas y 

Ayudas Económicas de Postgrado para el Desarrollo Académico 

Institucional CÓDIGO: REG-ACA-VRA-044 - VERSIÓN:05/2023, en la 

que establece lo siguiente:   

   
“Artículo 39.- Compensación de profesores titulares que recibieron 

licencias o descargas académicas para estudios doctorales o 

actividades postdoctorales. - El profesor titular, una vez culminados 

sus estudios doctorales o actividades postdoctorales, deberán 

reintegrarse a sus labores en la ESPOL, en el plazo establecido en 

este Reglamento, e iniciar su periodo y/o modalidad de 

compensación.   
   
Si un profesor titular de la ESPOL se desvincula de la institución 

antes de cumplir el doble de tiempo de la duración de sus estudios 

doctorales o actividades postdoctorales, para lo cual obtuvo una 

beca, licencia con remuneración total o parcial, o una descarga 

académica, podrán devengar mediante la publicación de artículos 

Scopus o WoS aceptados para publicación o publicados. Se 

contabilizará un artículo por cada dos años de devengación 

pendiente. Para hacerlo, tendrá un plazo de hasta cuatro años 

posteriores a la desvinculación. Estos artículos científicos son 

distintos a los que se establecieron como parte de la carga 

politécnica, una vez que los precitados beneficiarios se 
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reintegraron a sus actividades regulares en la ESPOL, después de 

completar sus estudios de doctorado, o actividades postdoctorales.”   

 

La profesora Vanessa Cecilia León León, Ph.D., podrá devengar con 

al menos publicaciones de obras científicas, adicionales a la deuda 

pendiente de la carga de trabajo politécnica descrita en el informe 

de la Coordinación de investigación. Las publicaciones deberán 

contar con el aval del Decanato de Investigación de la ESPOL y se 

realizarán en un plazo máximo de 4 años, contados a partir de la 

aprobación del Consejo Politécnico.   

La Unidad realizará anualmente el control del cumplimiento de las 

publicaciones de la profesora Vanessa Cecilia León León, Ph.D., e 

informará a la Unidad de Administración de Talento Humano de 

ESPOL.   

Por lo expuesto, la Comisión de Docencia recomienda al 

Consejo Politécnico: 

 

APROBAR el cambio de modalidad de compensación de Vanessa 

Cecilia León León, Ph.D., becaria de la Facultad de Ciencias Sociales 

y Humanísticas, en virtud de su desvinculación de la institución, 

para que cumpla su periodo de compensación restante que 

corresponde a 5 años, 10 meses y 18 días, con 3 publicaciones con 

filiación ESPOL en revistas indexadas en Scopus o WoS, en un plazo 

máximo de 4 años, conforme al Art. 39 del Reglamento de Becas y 

Ayudas Económicas de Postgrado para el Desarrollo Académico 

Institucional CÓDIGO: REG-ACA-VRA-044 - VERSIÓN:05/2023, con 

el aval del Decanato de Investigación de la ESPOL. 
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